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1. Sería el caso entrar a decidir sobre la admisión de la demanda de la 

referencia, si no fuera porque se observa que este Juzgado carece de competencia 

para asumir el conocimiento del presente asunto. 

 

2. En efecto el numeral 6º del artículo 18 del Código General del Proceso 

(Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el Acuerdo No PSAA15 

– 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior de la 

Judicatura) dispone que:  

 

“Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 

 

(…)  

 

6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o de 

nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.” 

 

Ahora, como en este caso el señor JUAN PABLO RODRIGUEZ CASTILLA 

pretende la corrección del apellido materno en el registro civil de nacimiento de su 

progenitora NORMA CONSTANZA CASTILLA D´ACHIARDI (Q.E.P.D.), la 

competencia para conocer del presente proceso corresponde los Jueces Civiles 

Municipales de Bogotá, por ello se rechazará la demanda y se ordenará su remisión 

a los jueces competentes. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda. 



 

SEGUNDO: Ordenar enviar las diligencias al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, a efectos de 

que éste proceso sea repartido entre los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

ESTA CIUDAD. OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

 

 Notifíquese, 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YP 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   15 de 31/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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